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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  P5
   Publicidad

  

  

   DECRETO 1800/99

  

   TIGRE, 20 de diciembre de 1999.-

  

   VISTO:

  

      Las características particulares que reviste el espacio público de las calles Lavalle, desde
Libertador General San Martín hasta Paseo Victorica, Paseo Victorica en toda su extensión,
Liniers, desde Libertador General San Martín hasta el Río Luján, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

      Que la publicidad que realizan los particulares en beneficio de sus actividades comerciales,
debe regularse de tal manera que no menoscabe el entorno urbano del cual se sirven.-

  

      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de facultades reglamentarias
de la Ordenanza 958/89

  

   DECRETA
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   ARTICULO_1.- La exhibición de publicidad mediante todo tipo de carteles en o con vistas a
las calles Lavalle, desde Libertador General San Martín hasta Paseo Victorica, Paseo Victorica
en toda su extensión, Liniers, desde Libertador General San Martín hasta el Río Luján, será
sometida a análisis particular en cada caso, por los motivos expuestos precedentemente.

  

   ARTICULO 2.- Encomiéndase a la Comisión Municipal de Interpretación y Análisis del Código
de Zonificación, Ordenanza 1894/96, estudiar y resolver los casos especiales que pudieran
presentarse.

  

   ARTICULO 3.- Delégase en la Secretaría de Gobierno la decisión sobre las propuestas que
emita la Comisión Municipal de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación, Ordenanza
1894/96,   como consecuencia del artículo anterior.

  

   ARTICULO 4.- Encomiéndase a la Dirección de Obras Particulares se expida en el plazo de
ciento ochenta (180) días, sobre proyecto relgmanetario de publicidad en el sector delimitado
en el artículo 1º del presente.

  

   ARTICULO_5.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_6.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Cúmplase.-

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
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